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 La siguiente comunicación, recibida el 31 de marzo de 2006, se distribuye a petición de la 
delegación de Nigeria. 
 

_______________ 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
1. En la actualidad Nigeria exporta productos agropecuarios por un valor anual total de 
400-600 millones de dólares EE.UU. a la Comunidad Económica de los Estados del África Occidental 
(CEDEAO), la Unión Europea, los Estados Unidos, la India y el Japón.  Los principales productos 
exportados son:  el cacao, la goma arábiga, las semillas de sésamo y los camarones.  Entre los demás 
productos exportados figuran:  el anacardo, el jengibre, los aceites vegetales y el mango. 

PARTICIPACIÓN EN LAS REUNIONES DEL COMITÉ MSF 
 
2. Los representantes de Nigeria participan en las reuniones del Comité MSF con bastante 
regularidad.  En general los participantes proceden de los Ministerios y organismos competentes que 
se ocupan de la aplicación del Acuerdo MSF.  Entre los participantes hay representantes del 
Ministerio Federal de Comercio asignados a la capital o representantes comerciales con base en 
Ginebra o ambos, así como de los Ministerios Federales de Agricultura y el Desarrollo Rural, de la 
Salud y del Medio Ambiente.  También participan representantes de la Organización de 
Normalización de Nigeria (SON) y el Organismo Nacional de Administración y Control de los 
Alimentos y Medicamentos (NAFDAC). 

3. Con respecto a las reuniones del Comité MSF, recibimos información relativa a los avisos de 
reuniones, los informes de las reuniones informales y formales del Comité MSF y las actividades de 
los organismos internacionales de normalización como el Codex, la CIPF y la OIE.  También 
recibimos información sobre las actividades de los organismos de las Naciones Unidas que guardan 
relación con las medidas sanitarias y fitosanitarias, como la FAO y la OMS, y de otros organismos 
donantes, como las Comunidades Europeas, el Departamento para el Desarrollo Internacional (DPDI) 
y la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID).  La Secretaría del 
Comité MSF suele transmitir información relativa a las actividades de las mencionadas 
organizaciones en ejemplares impresos.  En ocasiones también recibimos información sobre las 
reuniones MSF en el sitio Web de la OMC. 
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COMITÉ NACIONAL MSF  
 
4. Nigeria todavía no tiene un Comité Nacional MSF.  Sin embargo, tras un estudio realizado 
por la Secretaría del Commonwealth sobre la inocuidad de los alimentos y el examen del control de la 
calidad, en Nigeria, que organizó un taller en Abuja en septiembre de 2005, se recomendó la creación 
de un Comité Nacional de Gestión de la Inocuidad de los Alimentos (NFSMC).  Debería estar 
compuesto por miembros del SON, el NAFDAC, el Consejo de Promoción de las Exportaciones de 
Nigeria (NEPC) y el Servicio Federal de Inspección de Productos (FPIS).  También  participarían en 
la labor del Comité el Ministerio Federal de Comercio, que se espera que actúe de secretaría, los 
Ministerios Federales de Agricultura y de Relaciones Exteriores y el Servicio de Aduanas de Nigeria, 
así como un representante de las asociaciones de exportación. 

5. Los exportadores nigerianos suelen enterarse de las nuevas prescripciones sanitarias y 
fitosanitarias de sus interlocutores comerciales por intermedio de los siguientes órganos normativos 
en materia MSF:  el SON, que se ocupa fundamentalmente del establecimiento de todas las normas 
analíticas aplicables a los exportadores nigerianos a fin de garantizar su conformidad con las normas 
internacionales;  el NAFDAC, que tiene por mandato reglamentación y el control de la manufactura, 
exportación, distribución, publicidad, venta y utilización de los alimentos y los productos 
químicos/medicamentos;  el FPIS, que se ocupa de evaluar los productos básicos y otros productos 
para la exportación controlando su calidad, peso, fumigación y envasado;  y el NPQS, que se encarga 
de las inspecciones y los tratamientos fitosanitarios y de la certificación de las plantas y los productos 
vegetales (incluidos los productos alimenticios, la fruta y las hortalizas).  Las actividades del NPQS se 
ajustan a los requisitos de la CIPF. 

6. Los mecanismos que se pueden crear para garantizar que se informe oportunamente a las 
partes interesadas consisten, entre otras cosas, en alentarlas a afiliarse a las correspondientes 
asociaciones de productores y agricultores, así como al órgano general de la Asociación de 
Exportadores de Nigeria (ANE).  De esta manera, los miembros se mantendrán en contacto los unos 
con los otros y podrán intercambiar información sanitaria y fitosanitaria de vital importancia.  Como 
órganos de comercio, se respetarían sus opiniones al responder a las notificaciones MSF. 

7. Las distintas asociaciones comerciales deben ser de alcance nacional, de manera que las 
secciones locales puedan atender a todas las partes interesadas pertinentes.  Deberían celebrar 
reuniones periódicas para examinar de vez en cuando las prescripciones sanitarias y fitosanitarias. 

8. La información relativa a las prescripciones sanitarias y fitosanitarias pueden transmitirse a 
grupos que estén fuera de la capital organizando talleres, seminarios y reuniones periódicas de las 
distintas asociaciones comerciales.  Los organismos encargados de la aplicación MSF también pueden 
realizar actividades de sensibilización y movilización a través de sus oficinas estatales o locales. 

PLANIFICACIÓN NACIONAL DE LA APLICACIÓN DEL ACUERDO MSF 
 
9. El Departamento de Comercio Exterior del Ministerio Federal de Comercio puso en marcha el 
establecimiento del servicio nacional de coordinación de la aplicación de los derechos y obligaciones 
de Nigeria en el marco de la OMC.  Ese servicio es el Subcomité de Agricultura, cuyo mandato 
consiste en recomendar al Comité principal la estrategia de aplicación del Acuerdo MSF.  Para 
garantizar la participación efectiva de todas las partes interesadas pertinentes, la metodología utilizada 
en la elaboración de esta planificación tenía por finalidad fomentar las asociaciones entre los sectores 
público y privado. 
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NECESIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA 
 
10. Nigeria determina sus necesidades de asistencia técnica mediante enfoques basados en la 
oferta y la demanda, teniendo en cuenta su experiencia en un momento concreto.  Por ejemplo, ante el 
brote de gripe aviar en algunos Estados del país en febrero de 2006, Nigeria presentó una notificación 
a la OMC para informarla de la situación y solicitó asistencia técnica a los organismos donantes, que 
respondieron con prontitud.  Entre esos organismos cabe mencionar a la FAO, la OMS, la Unión 
Europea, el DPDI y la USAID. 

11. La experiencia de Nigeria, tanto al solicitar asistencia técnica relacionada con cuestiones 
sanitarias y fitosanitarias como al prestarlas ha sido satisfactoria y estimulante.  Los donantes 
internacionales donaron una cierta cantidad de material de protección personal y unas 10.000 dosis del 
medicamento Tamiflu en caso de que se produjera una infección humana de gripe aviar.  Es 
importante señalar que Nigeria sigue necesitando alguna forma de asistencia para equipar sus 
cinco hospitales de enseñanza veterinaria, formar al personal veterinario e indemnizar de forma 
adecuada a los agricultores cuyas aves se hayan sacrificado. 

12. La mejor manera de que la oferta de asistencia técnica se corresponda con la demanda 
consiste en preparar una lista de necesidades prioritarias y que ambas partes intervengan en el proceso 
de aplicación.  Para evitar la duplicación de los esfuerzos de los donantes, deberán distribuirse a los 
organismos donantes las solicitudes y concesiones de asistencia.  Para evitar duplicaciones el Comité 
MSF tal vez también tenga que supervisar las solicitudes y concesiones a este respecto. 

CONCLUSIÓN 
 
13. En conclusión, Nigeria todavía no se beneficia de la aplicación del Acuerdo MSF, en 
particular de un acceso equitativo a los mercados de los países desarrollados para sus productos 
agropecuarios.  Si bien Nigeria reafirma su determinación de respetar las buenas prácticas de 
fabricación y de higiene, pide a los interlocutores comerciales de los países desarrollados asistencia 
para establecer sistemas de análisis de los riesgos en servicios de control críticos (HACCP) y en el 
servicio nacional de información. 

 
 

__________ 


